
d& ¿a, ¿7 wwwncta, de Qs

e
<7

£/

R E S U 10 I, V K .

Articulo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por su intermedio gestione con el área

que corresponda, informe sobre los montos otorgados durante 2009 y lo que

corresponda de 2010, en concepto de publicidad oficial, por los organismos

dependientes del Poder Ejecutivo (Administración Central y organismos

descentralizados), detallando organismos contratantes, campañas publicitarias a

llevarse a cabo, modalidad de otorgamiento, medios contratados, montos abonados al

medio de comunicación contratado y gasto total del Poder Ejecutivo en concepto

publicidad oficial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010.
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